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Ayer, tras las reuniones celebradas los días 19 y 20 de octubre, se firmó -por 
parte de las Organizaciones Sindicales y el SRBS- el Acuerdo por el que se procede 
al traslado de los trabajadores del C.O. Magerit al Centro de Leganés “Juan Ramón 
Jiménez”. 
 

La Administración informó a las organizaciones sindicales que el traslado se 
efectuará sin pérdida de ningún puesto de trabajo. Únicamente se verán afectados 
los trabajadores de atención directa. Al resto de trabajadores, pertenecientes a 
diversas categorías profesionales, se les dará opción de elegir entre posibles puestos 
de destino vacantes dentro del término municipal de Madrid,  respetando 
estrictamente su categoría y turno. 
Las partes firmantes acordaron que en este proceso de traslado se respetará el 
procedimiento establecido en el Convenio Colectivo respecto a la movilidad de 
trabajadores, según criterios de fijeza y antigüedad en el contrato vigente. 

 
Éstas son las reivindicaciones realizadas por CSIT UNIÓN PROFESIONAL ,  

recogidas en el Acuerdo: 
• Ampliar las plazas vacantes para que los trabajador es afectados tengan 

más opciones en su elección. 
• Que no se produzca pérdida de ningún puesto de trab ajo. 
• Que se respete, en todo momento, lo legalmente esta blecido en el 

Convenio Colectivo. 
 

CSIT UNIÓN PROFESIONAL , en un acto de responsabilidad,  ha participado 
en la firma de este Acuerdo junto con CCOO y UGT, con el fin de velar por los 
derechos de todos los trabajadores afectados. 

 
Esta Organización Sindical puntualiza que, en ningún momento, y así lo ha 

hecho constar en el Acta correspondiente, así como en el documento definitivo, esta 
firma supone su adhesión al Acuerdo firmado el pasado 11 de marzo de 2011 entre 
la Administración y las otras dos organizaciones sindicales. 

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL  velará por el estricto cumplimiento del Acuerdo 

firmado y por el respeto de los derechos de los trabajadores afectados. 


